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Dentro y fuera de a capital;
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Por OH aaee ...........................PM
Por trea «arse» ................ 7»M
Por teta meaea ....................li’N
Por oñ aflo ... .......................lí’N

de la provincia de Logroño

Los edicto* y auaatcloa eAola- 
les y partlcalaroa goe aea^ de 
pago, satisfarán ÛlBz cénùiaoa 
POR PALABRA y loa onimcloa 
judiciales a dztco ctotiiooe; 
debiendo loe Intereaadoa acre-

NOnero auelto >''51 centlMo* 
*e« corriente

Hasta tres meses 1’75 y fecha» 
anteriores una peseta

Se publica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciones qúe no vendan
registradas del Gobierno Civil de a provincia

litar antes de la y public ación 
y por medio de la correspon­
diente Carta de pago, baber 
satisfecho su importe en la De­
positaría de Fondea provlnela- 
ies, ski cuyo requMto po se 

insertarán.

Sí; suscribe en a Intervención de la Bacelentlsluia Diputación Provincial. El 
cbfcro de la susct ipción es aOBlameuo ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
donss duc vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapftal per medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

OSKAS PUBLICAS
fexPROPIACIONES

37
Rectificada por el Alcalde de Al- 

dé^nueva'de Ebro. la relación no- 
de los dueño.s de fincas que 

han do ser expropiadas em aquella 
juri.sdicción, con motivo de la cons­
trucción de la variación del Cami­
no pa-ra la supresión de la travesía 
de Aldeanueva de Ebro en lo.s ki­
lómetros 3 al 5 del Camino Comar­
cal C—115 de Soria a Tafalla (Tro­
zo de Rincón de Soto a Arnedo) 
en término municipal de Aldeanue­
va de Ebro, partido judicial de Ai- 
faro, se publica- a continuación 
a los efectos señalados en los art. 17 
de la vigente Ley de Expropiación 
forzosa y 22 de^ Reglamento para 
su ejecución, íi fin de que* las Cor­
poraciones y, personas interesadas, 
puedan presentar ante la menciona­
da Alcaldía de Aldeanueva de Ebro 
las reclamacione.s que estimen opor­
tunas dentro del término de quin­
ce dtïfgra contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Logroño, 5 de enero de 1.946.
El Ingeniero Jefe*

José R. Carracido

18 Romualdo Rubio Roldán, Id Id, 
19 Santiago Pérez Miranda, Id, 
Era y cereales
20 Fulgencio Baroja Moreno, Id Id
21 Ambrosio Jiménez Moreno,
Eras Altas ; cereales. ♦
22 Guillermo Ruiz Martínez, 

E'ra.
23 Herederos de León isa G.^^ 
Moral, Id. cereales.
24 Clotilde Serrano Diez, Id. Id.

Id.

del

25 Bienvenido Pérez Ruiz, Id Id.
26 José María Arnedo Mateo, El 
Cerrado de la ('arrasquilla ; viña.
27 Emiliano .Aramendia Larrimbe 
Id. Id. ' .
8 José María Arnedo Mateo Id Id.

'■ • " Id.28 Juliana Jiménez Romanos, 
cepas.

29 Remedios Martínez Falcón, 
viña.

29 Sinforosa Miguel López, Id 
pas.

Id.

ce-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su promuigá- 
ción si en ellas n*o se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgací» 
el ilía en qu? termina la inserción de la Jsy en el ^Boletía Oficial del Estaác>.

crean a favor del propietario de- 
rechn alguno que esjé en contra 
dicción con las disposicicnes reí 
guiadoras de los arrendamientos 
de fincas urbana.s

La omisión de la declaración 
* a que se refiere el presente a^tí 

culo - será sancionada con una 
multa equivalente a la cuota 
anual dol 'í'esoro que correspon­
da a la parte de lenta no decla­
rada, sia que en tale.s casos .lue 
da ser aplicada el «acta de invi 
tación» creada ñor Real Ord^’n 
de x eintiti és de .sertiembre de • 
mil novecientos veintiséis.»

Lo que se hace público, para 
conocimiento dq los propit tarios 
de fincas urbanas arrendadas..

Logroño a 7 de enero de 1945 
El .Admor de Propiedades.

Urufiuela
Villoslada de Cameros
Viniegra de Arriba.
Lo que .se publica en el BO­

LETIN OFICIAL, para conocí- ' 
miento de los Ayuntamienco.s in­
teresados, los cuales pueden pre­
sentar contra dicho acuerdo, re­
curso de reposición, ante esta 
Administración, dentro del plazo 
de 8 días, recurrir ante el Tribu­
nal económico - administrativo 
provincial en el de quince e soli­
citar la condonar.ión en el - de 
otros quince

Logroño 8 de enero de 1946.
El Admor. de Ptopiedade.s

Ayuntamiento de Aldeanueva de 
Ebro.—Provincia de Logroño

Relación rectificada de los pro­
pietarios interesados en la expro- 
piaoión de la.s fincas que han de ' 
ser ocupadas con motivo de la cons­
trucción de la variación del Cami-: 
no para la supresión de la travesía 
de Aldeanueva de Ebro en los kms 
3 al 5 del Camino Comarcal C—115 
de Soria a Tafalla (trozo de Rincón 
de Soto a Arnedo) en término mu­
nicipal de Aldeanueva de Ebro, 
partido judicial de Alfaro.

Número de orden i, nombres y 
apellidos de los propietarios intere­
sados José María Arnedo Mateo, 
término donde radican las fincas 
Los zXrrañales, clase de cultivo ce­
reales.
2 Lucas Lizaur Arnáez, Id. Id 
3 Emiliano Bezares Merino, Id. Id. 
4 Candelas Alonso Miranda, Id. Id. 
5 Andresa Alvarez Ramírez, Id Id. 
6 l'ernando Marcilla Falcón, Id 

Baldío
7 Nemesio Ocón Rubio, Id. Era.
8 Faustmo h'alcón Moreno, Las 
tres Crunts ; cereales
9 Manuel Bretón Roldan, Id. Id.

30 Clotilde Serano Diez, Id. viña. 
30 Herederos de Vicente Jiménez 
Ruiz, Id. ; cepas.
31 José María Arnedo Mateo. Id. 

viña
;2 Amh|29sin Jiménez Moreno, Id.

W-
Aldeanueva de Ebro, 2 de enero 

de 1.946.—El Secretario.—Babil 
Dia'z— V.® B.“.— El Alcalde.—An­
tonio A'érgnra.— Rubricados.— 
Hay un sello en tinta que dice.'-K.M 
caldía de Aldeanueva de Ebro (Lo­
groño).

Imposición de multas a varios Ayunta­
mientos

lo Herederos de León isa 
Moral, Id. Id.
II Isabel Marín Herreros.

del

Id. Id.
12 José María Ruiz Ruiz, Id Id.
13 Ilerederos de Esteban Ruiz Mar 
tínez, Id. Baldío.
14 Juana Diago Ochoa, Id. Era.
15 Pío Ochoa Sota, Id. Era y Bal­

dío.
16 Alfonso,Miranda Miranda, Eras 
Altas ; Era.

Es copia
El Ingeniero Jefe-' /

José R. Carracido

Delegación de Hacienda
Adminiitracíón de Propiedadei 
y Contribución Territorial

58
El artículo 14 de la Ley de 31 

de Diciembre último, aprobando 
los Presupuestos .gen*^rale,s de1 
Estado para el ejercicio de 1946, 
dice así:

«Los proffietarios de fincas ur 
bañas arrendadas, que perciban 
réntas superiores a hi" que ven-

,. 64
En el día de la fecha, h:t die 

tallo por esta Delegacit'm de ILi 
cienda el .siguiente icaerdo:

«E^inalizado el plazo de prese- - 
tación de los docunn ntos cobra- 
torios de Rústica y Urbana, pa­
ra ( I próxime año de 1946, esta- 
bE'*cido'en la R O, de 22 de oc 
tabre de 1926, sin.que hayan te­
nido entrúida en esta Adminis­
tración de Propiedades y Co.ntri- 

¡ btición Territorial los Repartos 
i y Padrones de los pueblos que 
■ luego .se di’ án. a pesar de habér- 
I seles concedido con' fecha 3 de 

noviembre últxnio. un plazo de 
¡ (dí ’HO días para su lemisió^a 
I esta oficina, conminándoles su 
I vez con multas de 50 pesetas a 
I les Sres. Alcaldes v Secretarios 
. si no cumplimentaban en dicho 

plazo el servicio interesado; ÿ; 
! como quierti que ha transcurri- 
i do con exceso aquél, sin que ha 

yan tenido entrada en esta oíici 
'na los documentos referidos, 'el
Administrador d( Propiedade.s 
qué suscribe, tiene a bien pro 
ponera V’. í. la imposición de

Ayuntamiento de 
Logrófio

ANUNt^O

-.---- diéndose
Saturnino Roldán Jiménez, Id. j contrato.

g.'in figurando como base de l:i 
contribución terribujul que g.ra- ’ 
va esta riqueza, debeiári decía-

Tar a la Hacienda, antes de pri 
mero de marzo de mil novecien­
tos cuarenta y seis, las rentas 
efectivas que perciutin. en cuvo 
caso quedarán ( xentos de multas 
y rec. rgos y del aihnento de 
cuota que corre-popdie.se a épo 
ca anterior a primero de ‘ñero 
del exp’^esiido año, t'ntendtúndo 
se que a partir de aquel!'! f( cha 
los in(|uilmos podrán limit ir su 
alquile r a la cifrti dec aradq per 
el propietario o a l.¡ que, si nó 
formuló declaración de rentas, 
sirva de base al tributo, enten-

-multas de 50 aeseta.s a los Seño 
res A’icalde.s y Secretarios, coa 
la advertencia cue^i dentro de 
3 días no fueran recibidos'en es 
ta Admón. los R*^partos ÿ Padro­
nes citados, se nombrará Comi­
sionado para q-ue sé persone en 
los mismos para la recogid<L o 
corfección en su caso, siendo de 
^cuenta de los Sres. que compo­
ne la Junta Periçial y Ayunta­
miento los g-Lsto.s que origine.

PUEBLOS QUE SE ('ITAN 
RUSTICA . *

Alesón

cereales.

al efecto çovado el

Las rentas declaradas no

.Acneuillo
Caniila.s de Río fuerto
Torrecilla sobre Alesanco
Villo."!ada de Cameros

URBANA
Alesón
Anguciana
Arnedillo
Molinos de Ocón

22
Por acLierdo.s municipales de­

bidamente adoptados, se anun­
cia .segtindo concurso público 

.por haber quedado anulado-el 
re.sultado del primero por plie­
gos cerrados para la adjudica 
ción y ejecución de las obras de 
instalación de la red de tiguas en 
la calle de Vara de Rey. desde 
l:i calle de ('alvo Sotelo a la Glo­
rieta de los asientos, poniendo 
en conocimiento de las entida­
des y personas á quiene.s pudie­
ra interesar que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas 
del díti siguiente hábil a aquel 
en que hayan transcurrido vein­
te igualmen te hábiiqs a contar 
del .sig iente al d<- públicación 
del presente en el Boletín Oficial 
dí^ la rovíncia.

La Mesa del Concurso será 
piesidida por el Sr. Alcalde 
Presidente o Teniente^ de Alcal 
de en quién delegue y con asis­
tencia de otro Sr, Teniente de 
.Alcalde expresamente designa­
do para ést;,act03’ por un Nota­
rio público, como autorizante 
del mismo.

Los concursantes constituirán 
con anterioridad a la presenta­
ción de pliegos, bien en la Depo­
sitaría Municipal'o en la Caja 
General de Depósitos, una fian­
za provisional importante 5.(XX) 
pesetas.

Las características del concur­
so son las siguientes: •

Tipo o precio 114 177'57 pes' 
tas cuya cifráTijustadá al prea 
puesto redactado, tiene tan r 
el valor de orientación para^ 
lalaciones de hierro, sin p/ 
ció de las ofertas que pue 
ctrsc con otra clase de m

Forma de pago: ('ineo?
L-s proposiciones que, 

sentó, deberán ajustarse, 
guíente modelo -

Don 
ciño de 
vive en ca 

número
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bien enterado de los Pliegos de 
condiciones económicas y facul­
tativas aprobados por el Ayunta­
miento de Logroño, para la con­
tratación y ejecución de las 
obras de INSTALACION DE LA 
RED DE AGUAS EN LA CA­
LLE DE VARA DE REY, acep­
ta aquellas y se compromete a 
ejecutar éstas, con arreglo a lo» 
documentos técnicos que obran 
en el expediente respectivo, en 
la cantidad de pese­
tas , céntimos (se con­
signará la cantidad en cifra y le­
tras), adquiriendo este compro-' 
miso en nombre
(Propio o de la persona o enti­
dad que represente cuyo nom­
bre exacto se consignará.

Logrófto de * 1946.
(Firma y rúbrica del propo­

nents)
Esta proposición se reintegra­

rá con un timbre del Estado de j 
cuatro pesetas y cincuenta cénti- 
mo§ y uno Municipal de dos pe­
setas y se presentará bajo sobre 
cerrado firmado por el presenta 
dor, llevando en el anverso la si­
guiente leyenda <Proposiclón pa­
ra optar al concurso de instala­
ción de aguas en la calle de Va­
ra de Rey>. !

Los poderes que puedan ser ■ 
presentados, serán bastanteado.s 
por cualquiera de los Letrados i 
incorporados al Ilustre Colegio ¡ 
de Abogados de esta Capital '

El adjudicatario constituirá 
una fianza definitiva del 10 por ¡ 
ciento del remate, o en su lugar j 
se le retendrá por igual concepto 
el 5 por ciento de cada certifica i 
ción de obra ejecutada que per- 
ciba.

Los plieaos que deseen presen- i 
tarse, serán adrriitidos en la In- | 
tervención Municipal, a las ho 
ras de diez a doce, de los 20 pri­
meros días hábiles anteriormente , 
indicados.

El expediente conteniendo los 
p'iegos de condiciones pu den 
ser examinados en la Interven- 
ciónMunicipal, durante los mis 
mos días y horas indicados en el 
apartado anterior.

Logroño 3 de Entero de 1946.
El Alcalde-Presidente '

Administración de
Justicia

BDICTO
66

En mérito dq los autos promo­
vidos por jesús Cardón y treinta 
y cinco obreros más contra Pe 
dro Gascón Serra, se sacan a 
pública subasta por termino de 
ocho días los bienes siguientes:

Una máqui a pulidoiat por va 
lor de, 300 pesetas.

Un taladro eléctrico (jOO
Una máquina de vestir cilin­

dros, 70
Una dinamo, 1.500
Una máquina de triturar car J 

bón, 100
Un motor coche .'Pakar> con

asógeno, 10.(XX)
,.Una prensa grande para enfar

. 200
. prensa pequeña para fai -

rnillo, 80
MOB.LIARIÜ 
erio de herramientas,

ïfas de leña. 1(X) 
kcho completo, 500
r con lavabo y espe-

retillas para llevar bo

rretilla para fardos, 10

Una bicicleta, 200
Una sulfatadora, 20
Un reloj, 100
Un contador amperios. 100
Dos mesas de oficina, 200
Un armario, 50
Una mesa para máquina de es­

cribir, 50
Un sillón, 20
Tres sillas, 30
Parte de una instalación eléc­

trica, 100
UTENSILIOS

Dos pares de guantes de go­
ma, 50

Tres pares de botas de goma,* 
150

Una correa gasógeno a la trans­
misión, 300

Un aparato soldadura áutóge-
na completo, 300

(Cuatro tijeras, 10
Tres triadores de madera, 30
Una mesa para encargado, 10
Una banqueta para encarga­

do, 5
Seis polcas de hierro, 30
Una bomba a^ua a presión, 50
(fiento cincuenta tejas. 30
Nueve bombillas, 20
Una regadera, 20
Una correa par i la dinam >, 20
Trece esmeriles nuevos, 50
Quince pares de cardillos, 500
Dos tronzadores para madera, 

50
Cuatro hachas, 20
Una maza, 15
Un rollo de papel, 25
Cincuenta sacos grandes, 750
Ciento noventa sacos. l.OOO
Seis ovü’os cuerda para coser, 

30
Cuatro mazos alambre para 

fardó, 100
Trescientas pinzas, .5
Una azada, 5 ’
Ocho rollos de arpillera nueva, 

l 500
Una botella oxígeno vacía, 20

* Una mangera de diez metros, 
100

Dos poleas de 1‘15 metros, 30
Dos poleas de 0 80 por U 30, cO
Una cinta entera para volante, 

2000
Una cinta para ladrón peque­

ño, 750
Seis cestas grandes deterio- 

dadas, 30
Tres cestas pequeñas, 30
Un cuarto quilo de tiieta, 45 
Sesenta herramientas de traba 

jo, 200
MATERIAS

Setecientos ochenta litros de 
aceite de ensimaje, 6 490

Doscientos litros de aceite de 
maquinaria, 12(X)

Tres bidones de sulfuro, 100
Catorce bombonas y media de 

ácido sulfúiicü, 1200
(El precio anterior correspon­

de fambiéc a cinco bombonas 
pequeñas de ácido sufúrico)

Una lata de grasa por mitad 
aproximado, IO(J

Una lata de ust;upara coneas 
20

Dos lat s de z ,t d 20
.Mil qumienL,>s cincuenta kilos 

desengra^iaiH»' esp -ci.d, 4 (XH)
('atorce mi kilos de carbón, 

9.600
Cien njil kilos de leña, 12 000
Quince bidones grandes, cua­

tro pequeños, cinco barriles de 
madeia V diez latas, todo vacío, 
500 . •

Veintiocho kilos bajos, bor a 
tipo l, setenta id tipo 3; setenta 
y tres id tipo 4; quince kilos ba 
jos pieles >ipj 2; ochenta y sei.s 
kilos bajos de pielei tipo 4; se­
senta y seis kilos bajos de pieles 
tipo 5; noventa y ocho bajos beig 
oscuros dos kilos baj >s gris cla­
ros; treinta y tres kilos bajos 
gris oscuros; dieciséis kilos ba 
jos seda negra; y setenta y cua

tro kilos bajos de puncha ordi­
naria, 600

Veintinueve kilos borra lava 
da tipo 4, 60

Cincuenta y seis kilos borra 
seda beige emborrada, 400

Mil trescientos noventa y ocho 
kilo.s y medio de borra seda bei­
ge emborrada y repasada, 23.985

Catorce <escuralns> lavados ti 
po 4.*, lio

Ochenta y un kilos de escom­
bro > lavados tipo 4,°, 400

Siete kilos escombros lavados 
tipo 4.* color, 20

Trescientos cincuenta y siete 
kilos de fieltro lana revuelto,' 
1.000-

Treinta y tr^-'.s kilos y medie 
materia tipo 1.”, lOOO

Cincuenti y" -eis kilos mate­
rias tipo 3.°, 1.400

Veintiséis kilos materia tipo 
4.', 500

Dos kilos materia lipo 4.* c - 
lor gris, 10

Nueve*kilos lana blanca R. ti­
po 4 °, 50

Mil treinta y dos kilos mezcla 
de seda beige, 7 200

Cchenta y cuatro kilos mezcla 
seda beige triturada, 600

Ciento veintiséis kilos de mez­
cla beige triturada, 100

Trece kilos mezcla blanca tipo 
3. 50

l Setecient.is ochenta y ocho ki-
Î los paño oscuro aesforrado 2 3(X) 

Ochenta y dos kilo» piel b'an- 
ca tina tipo l, 7oO »

Ciento noventa y dos kilos pi d 
. blanca entrefinas tipo 1 l 630 
! Mil setecientos diecinueve ki­

los pieles blancas t;po 4, 3 434 
i Sesenta y ocho kilos piele.s blan 
, cas tipo 5, 50

Ciento cuatro kilos pieles par- 
• dab finas tipo i, 200 ¡
¡ Ciento ochenta kilos pieles ! 
' pardas extrafinas tipo 2, 350 j

Doscientos docr kilos pieles ' 
pardas churros tipo 4,312 |

Cincuenta y ocho kilos pieles i 
vanos colores tipo 4, 50 ,

Cincuenta y un kilo píele;? par ; 
da.s Caibonizadas tipo 1, 3(X) , 

Sesenta y nueve kilos pieles ' 
pardas carbonizadas tipo 2, 300 ■ 

Doscientos cuatro kilos pieles i 
pardas carbonizadas tipo 4, 800 

Cinco kilos punto lana blanca 
carb >nizjdus, 50

Noventa y siete kilos punto la 
na color tipo 1, 485 • '

Quinientos sesenta y siete ki­
los de trapo seda clara revuelta, 
6U0

Cinco kilos de trapos revuel­
tos lana y algodón, 10

Cinco nitl cincuenta y cinco 
kilos abono desperdicios de ba 
jos de máquinas y de su caí bo- 
niz tje, 500

Poniéndose en venta los bie­
nes anteriormente reseñados por 

¡ vi pi ec o ásignaoó a cada parti- 
; da señ lándose para la sub <sta el 
I día vciniícua ro de enero en cur- 
1 s • a las once de su mañana en l.i 
I snli Audu nci.i del Juzgado d-, 

Ezcarav adv r lé .dose que i'o 
sj admitirá postara alguna que 
ne> cubra las do.s ter^eia* partes 
de la tasación y que páia tomar 
parte en la sub i-s'a los licitado 

i res consignarán pr viamente va 
' la mesa del Juzg.ido o en la Caja 

de Depósitos ti diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no será admi­
tido.

Expresamente se advierte a 
lo» organismos oficiales compe­
tentes a quienes afecta la orden 
de la presidencia del Gobi rr.o 
de 26 de julio de 1941 que podrán 
disponer de ¡as materias interve­
nidas, racionadas, o sujetas' a 
tasa, sometidas a su control, y 
previo p igo de su precio oficial 
en este Organismo hasta la fe­

cha de celebración de la subas­
ta.

En Logroño a siete de enero 
de mil novecientos cuarenta y 
seis
El Magistrado de Trabajo Su­

plente núm. 1.

Ánuncáof Oficíale»

EDICTO
' 4

Aprobado por este Ayu ta- 
miento el presupuesto ordinario 
y »-rG^na.iz.t.s municipales p ira el 
pióximo ijticikio de 1946, que­
da < xpucí-ttrdl' p-úblreo en la' 
S cretaria municipal por' tér 
mino de 15 di s finido el cual 
durar.te otro plazo de 15 ’días a 
Contar desdo la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones, an­
te l.i Dell gación Ge. Hacienda de 
esta rovincin, p'»r los motivos 
señalados en ei art. 301 del Esta­
tuto muni . 1 pal. vigente.

B ño-'de Rioja, 15 de diciem­
bre dr 1945

’ El Alcalde,

. ’ EDICTO

.5
Aprobado por este Ayunta­

miento el pçesupe.'.^to ordin.*rio 
y orden.!i zas municipales para 
el proximo ejercicio de 1946, 
queda expuesto al públic¿> ,en la 
Secretaría de este As untamiento 
por téi mino de 15 días, finido el 
cual durante otio plazo de lo 
día", a contar desde la termina­

ción de la exposición al público, 
podián interponéis^ reclamacio 
nes ante la Delegac.ón de Ha­
cienda de í^^st I pi ovmcia -por los 
motivos st ñakido" en el articulo 
3G1 del Estatuto Municipal vi­
gente.

Ca.siañ.ires lie Rioj.i 15 de di­
ciembre de 1945.

El Alcalde

EDICrÓ
4s

A.jrobad, > pjr este Ayunta 
miento el pre.stipuest'j mu -icipal 
ordinario p ra el efei cirio dt 
l 46. queda xauesto al público 
en la Sec-.euirla .Municipal por 
término de 15 dí. s. finido el cual 
durante otro ; lazo de 15 días a 
contar des m la lermi' ación de 
la exposición al t úbde ■. podrán 
interponerse recia naciones ante 
la'Delegación de Hacienda de es 
ta provincia, por lo> motiVoS se 
ñalados en el arcícu o 301 di 1 Es­
tatuto Municip.d. aprobado por 
t\ D. de 8 de marzo d - 1924.

Muro de Cameros a 3 de ene­
ro de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
49

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el, ejercicio de 
1946. queda expuesto al público 
en la Secretaría dt este .Af’unta­
miento por término de 15 días, 
finidb el cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la ter­
minación de la exposición al pú­
blico, podrán interponerse recla­
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de est i provincia, por 
los motivos seftaliidos en el artí 
culo 301 del Estatuto Municipal 
aprobado por R D. do 8 de Mar 
zo de 1924.

jalón de Cámeros a 3 de enero 
de 1946. •

El Alcalde,


